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ACUERDO INTERINO ENTRE ESLOVENIA
Y LAS COMUNIDADES EUROPEAS

Comunicación de las Partes en el Acuerdo

Se ha recibido de la Comisión Europea la siguiente comunicación, de fecha 6 de diciembre
de 1996, con el ruego de que se distribuya a los Miembros de la OMC.

_______________

Las delegaciones de la República de Eslovenia y de las Comunidades Europeas tienen el honor
de informar a los Miembros de la OMC de que el 11 de noviembre de 1996 se firmó un Acuerdo Interino
entre Eslovenia y lasComunidades Europeas que está previsto que entre en vigor el 1º de enero de 1997.

El Acuerdo Interino contiene disposiciones relativas al comercio de mercancías, que son de
interés para los Miembros de la OMC.

El Acuerdo Interino establece una zona de libre comercio entre las Comunidades Europeas
y Eslovenia, en el sentido del artículo XXIV del GATT de 1994. Esta zona de libre comercio se
establecerá por un períodomáximo de seis años, al final del cual habrán quedado eliminados los derechos
de aduana y las demás reglamentaciones comerciales restrictivas con respecto a lo esencial de los
intercambios comerciales entre los signatarios.

El texto del Acuerdo se facilitará en breve.




